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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Presentada por el diputado Roberto Mendoza Flores, PRD.  
Turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales.  
Gaceta Parlamentaria, número 2209-I, jueves 8 de marzo de 2007. (424) 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO ROBERTO MENDOZA 
FLORES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD  

El que suscribe Roberto Mendoza Flores, diputado federal a la LX Legislatura del honorable 
Congreso de la Unión, por mi propio derecho, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presento ante el Pleno de 
la honorable Cámara de Diputados iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y 
modifican diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
base en la siguiente  

Exposición de Motivos  

En un régimen democrático la incertidumbre se ve aumentada por el grado de dinamismo de la 
producción normativa en tanto determinada por una variedad de actores políticos diferentes.  

Por ello el grupo parlamentario al cual pertenezco está seguro que sólo mediante la implantación 
de un Estado de derecho que garantice y promueva los derechos sociales como eje del progreso 
individual y del desarrollo colectivo, será posible acceder a una sociedad justa e igualitaria.  

Un Estado democrático requiere de mecanismos que permitan vigilar la acción gubernamental y 
realizar una investigación imparcial de las quejas de la ciudadanía para impedir y corregir los 
abusos. Esto dará como resultado el fortalecimiento de la confianza en las instituciones públicas.  

En un auténtico Estado de derecho la ley se debe aplicar a todos por igual, sin distinciones ni 
privilegios; la función pública debe constituir un mandato de servicio a la comunidad y no una 
fuente de privilegio personal o de grupo; los gobernantes se deben obligar a rendir cuentas sobre 
el ejercicio de su función; la sociedad debe vigilar el estricto y cabal cumplimiento de las tareas 
encomendadas a sus mandatarios, ejerciendo su derecho a demandar la plena transparencia de 
todos los actores del gobierno.  

Como parte del proceso de lo que se ha dado en llamar la "Reforma del Estado", es importante 
alentar, como uno de sus ejes rectores, la autonomía e imparcialidad del Poder Judicial para evitar 
que la justicia se vuelva su opuesto por el manejo de motivos políticos ajenos al interés de la 
sociedad.  
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El propósito del PRD es pugnar porque en la impartición de justicia desaparezcan las prácticas 
corruptas, la ilegalidad y la dependencia del Poder Judicial respecto del Ejecutivo, a fin de 
erradicar la impunidad.  

Por tal motivo, en la Declaración de Principios de la Coalición por el Bien de Todos, se señaló 
categóricamente en esta materia lo siguiente:  

"Se debe alentar la autonomía e imparcialidad del Poder Judicial para evitar que la justicia 
se vuelva su opuesto por el manejo de motivos políticos ajenos al interés de la sociedad.  

El propósito de la Coalición es pugnar porque en la impartición y procuración de justicia 
desaparezcan las prácticas corruptas, la ilegalidad y la dependencia del Poder Judicial 
respecto del Ejecutivo, a fin de erradicar la impunidad que tanta frustración y malestar 
causa a la sociedad mexicana". 

Por muy distintas razones históricas el Poder Judicial ha sido el poder del Estado ajeno a las 
prácticas y participación de la vida política de nuestro sistema, por lo que hay que considerar que 
es momento de tocar dentro de la Reforma del Estado el desempeño de la impartición de justicia 
y, más en general con los mecanismos normativos e institucionales que se refieren al 
reforzamiento de la vida democrática de una nación.  

La falta de atención a los medios y controles de la Constitución en México se ha debido a que se 
ha dado prioridad a la reforma económica del Estado, dejando en un atraso frente a otros países 
al Poder Judicial; el doctor Héctor Fix Zamudio y el hoy ministro José Ramón Cossío , señalan en 
su obra " El Poder Judicial en el Ordenamiento Mexicano", publicado por el Fondo de Cultura 
Económica en 1996, que "...la función jurisdiccional de nuestra época se encuentra sujeta a una 
profunda revisión en virtud de su creciente complejidad, ya que se había concebido de manera 
tradicional como una actividad puramente técnica de resolver conflictos jurídico se ha 
transformado en uno de los servicios públicos esenciales del Estado contemporáneo".  

Atendiendo a lo anterior debemos aceptar que nuestro sistema de impartición de justicia no ha 
avanzado al ritmo que la vida democrática del país exige, en efecto, los aspectos sociales, 
económicos y culturales de una sociedad globalizada han penetrado en la función jurisdiccional, la 
que no debe atender a un sentido político, sino jurídico, es por eso que debe existir un órgano de 
plena legalidad y otro de control constitucional el cual observará lo relativo al pleno cumplimiento 
de la Constitución.  

De lo anterior considero es necesario desaparecer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
crear un Tribunal Constitucional, el cual sería un organismo judicial encargado de tutelar los 
derechos fundamentales y controlar la constitucionalidad de las leyes.  

Esta propuesta no es nueva, ni se realiza con el ánimo de los miembros de un Poder del Estado 
en contra de otro, ya que el libro blanco de la Reforma Judicial editado y planteado a la opinión 
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pública por la misma Suprema Corte de Justicia de la Nación, expone en su Capítulo V 
denominado "REGLAS Y PROCEDIMIENTOS", el gran debate que hoy en día en nuestro país 
existe en torno a la doble naturaleza jurídica que enviste a la Corte como tribunal constitucional y 
como tribunal de legalidad.  

Sin embargo es claro que a raíz de las reformas del 87 y del 94 la Corte ha sido orientada a 
convertirse en un tribunal de constitucionalidad con lo cual materialmente y en la práctica se 
convierte en un órgano de control de la constitucionalidad de los actos de los poderes públicos.  

Consideramos que con nuestra propuesta no dejaríamos abandonado el control de la legalidad de 
los actos ya que desde hace mas de 12 años con la estructura actual de tribunales colegiados y 
unitarios se garantiza ésta ya que para eso fueron creados y dotados de fuerza interpretativa de 
las normas, sobra decir que si bien es cierto pueden existir tesis encontradas sobre temas iguales 
aplicables a casos análogos que estas diferencias las zanja la actual Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, sin embargo con nuestra propuesta no se deja de un lado la posibilidad de la 
contradicción de tesis y al ser la decisión de la Corte eminentemente un acto de interpretación 
constitucional, dotamos de esta facultad al nuevo Tribunal Constitucional.  

En síntesis los que proponen que hay que crear un Tribunal Constitucional que subsista con la 
Suprema Corte dejándole a la segunda el control de la legalidad plantean un falso debate alejado 
por completo de la realidad de temas procesales de legalidad que hoy día resuelve la Corte.  

Un Tribunal Constitucional viene a significar la sustitución de la racionalidad jurídico-democrática 
del orden jurídico que da lugar a los propios Tribunales Constitucionales, por la personal y emotiva 
subjetividad de los integrantes de esos órganos.  

La creación de un Tribunal Constitucional, distinto y separado de la jurisdicción ordinaria y 
"corrupta" que ejerce hoy en día la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el resto de los 
órganos del Poder Judicial Federal, llevaría a México a completar la Reforma del Estado.  

Esta afirmación es compartida por el propio ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien en su toma de protesta declaro: "hoy más que nunca la SCJN debe cumplir 
con su misión de equilibrio y contrapeso entre los poderes; fijó una lista de 10 retos para 
consolidarla como Tribunal Constitucional,".  

Hay que considerar que la labor de interpretación normativa de la Constitución y de protección de 
su sistema de valores, necesita una instancia especializada de estas cuestiones, requiere 
personas de notoria experiencia en cuestiones de derecho y de práctica constitucionales; una 
experiencia –en definitiva– que no tiene el juez ordinario, ni puede tenerla. También requiere esta 
función un órgano con un carácter totalmente representativo que pueda decidir por sí solo con 
suficiente autoridad cuestiones de tan trascendentales consecuencias políticas. Se necesita, pues, 
un Tribunal Constitucional especializado, "La reforma judicial de 1994 incorporó como ministros de 
la Suprema Corte mayoritariamente a personas que provenían de la "carrera judicial", es decir, 
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formadas en el conocimiento más de los asuntos de legalidad que de verdadera 
constitucionalidad".  

Al crear un Tribunal Constitucional distinto de los órganos del poder judicial ordinario se podrían 
también introducir nuevos mecanismos de control de la constitucionalidad como por ejemplo la 
llamada "cuestión de constitucionalidad". Por medio de este proceso los jueces ordinarios pueden 
plantear ante el Tribunal Constitucional alguna duda que tengan sobre la conformidad a la 
Constitución de algún ordenamiento que deban aplicar.  

La propuesta de crear un Tribunal Constitucional mediante el esquema de un Órgano 
Constitucional Autónoma se justifica plenamente en nuestro país ya que este tipo de órgano con 
su propuesta de integración garantiza la vigilancia y el control de los detentadores de poder 
público e inhibe el impulso de sus representantes a violentar el espíritu de nuestra Carta Magna.  

Por eso proponemos un Tribunal Constitucional que sea emanado de la misma Constitución, que 
sus resoluciones sean transparentes, apegadas a la justicia y además que cuente con autonomía 
presupuestal, y finalmente un tribunal que en el proceso de su conformación estén inmiscuidos 
todos los poderes del Estado y se garantice en la norma la participación de la sociedad civil.  

Al introducir en el sistema jurídico mexicano la cuestión de inconstitucionalidad se solucionaría el 
dilema de la "doble vinculación" del juez a la ley y a la Constitución.  

Actualmente, si un juez del fuero común advierte que en el transcurso de un proceso sometido a 
su competencia tiene que aplicar una ley que pudiera ser inconstitucional, no puede dejar de 
aplicarla, aún violando la Constitución, pues de lo contrario podría caer en algún supuesto de 
responsabilidad. Con la cuestión de inconstitucionalidad se evita que los jueces del fuero común 
que evidentemente no son jueces constitucionales y que, en esa medida, no podrían declarar la 
inconstitucionalidad de una ley y procede a su inaplicación a un caso concreto –a pesar de la 
confusa conceptualización que hace la parte final del artículo 133 de la Constitución de 1917–, 
violen la Constitución, al tiempo que también se logra que sigan manteniendo su deber de sujeción 
a las leyes.  

Con la creación del Tribunal Constitucional, además de lo ya dicho, se podría mejorar el régimen 
de las acciones de inconstitucionalidad y el de las controversias constitucionales, que actualmente 
tienen algunas carencias, así como reunir bajo un solo órgano el control genérico de 
constitucionalidad.  

Al crearse el Tribunal Constitucional, se dejaría a los Tribunales de Circuito fundamentalmente dos 
competencias muy importantes. En primer lugar la de unificar la jurisprudencia en materia de 
legalidad. En segundo término, el conocimiento de los juicios de amparo, es decir, lo que en la 
praxis se conoce como las cuestiones de legalidad.  



CENCA 
Subgrupo de Trabajo “Fortalecimiento del Poder Judicial” 

CJF 
Iniciativa Dip. Roberto Mendoza Flores. PRD. 2007 

 
  Ley para la Reforma 
          del Estado 

 

 5

En la actualidad, el diseño institucional del Poder Judicial Federal y, en consecuencia, el sistema 
de control de la constitucionalidad que prevé la Constitución de 1917, presentan diversas 
deficiencias, por lo que al tener un Tribunal Constitucional autónomo e independiente y dejando a 
los Tribunales de Circuito los asuntos de legalidad se estaría conformando un gran paso para la 
llamada justicia constitucional.  

La reforma planteada retoma la realidad de que existen más de un centenar de Tribunales 
Colegiados de Circuito, todos ellos dotados de facultades para emitir jurisprudencia obligatoria, es 
decir, para crear precedentes vinculantes para la resolución de casos futuros.  

Esta iniciativa que hoy presento, pretende que el Tribunal cuente, por disposición constitucional, 
con autonomía funcional y presupuestal; se exige además como requisito, que los ministros 
designados lo sean por sus méritos.  

La reforma de 1994, al decir de mi compañero de partido Iván García Solís, concibió a la Suprema 
Corte de Justicia como el órgano único de control de la constitucionalidad, es decir, la dotó de 
atribuciones cual Tribunal Constitucional, sin dar vida a una institución específica de este tipo. 
Dicha reforma representó un avance indudable en cuanto perfeccionó la figura de controversia 
constitucional, haciendo viable su ejercicio. Además, introdujo el recurso de la acción de 
inconstitucionalidad cuyos frutos están a vista; sin embargo la reforma no previó un órgano 
independiente de los mismos poderes, de tal modo que pudiera controlarlos para salvaguardar y 
respetar las reglas constitucionalmente establecidas en cualquier democracia. Así, frente a ello, es 
indispensable que el país cuente ya con un ente constitucional que funja como árbitro en las 
controversias que se presenten entre los mismos poderes. En las anteriores razones fundo mi 
propuesta del referido Tribunal Constitucional.  

En la integración del órgano participarán el Senado como representante de la Federación, la 
Cámara de Diputados por la pluralidad de la representación política que conlleva, el Consejo de la 
Judicatura como órgano administrativo del Poder Judicial y encargado de la carrera judicial en 
México, estos poderes harán la designación de los Ministros integrantes del Tribunal de acuerdo 
con sus leyes orgánicas, y la sociedad civil a través de los mecanismos que determine el Senado 
de la República.  

Se pretende además, con la presente reforma, establecer una serie de incompatibilidades para 
evitar que los nombramientos recaigan en sujetos que actualmente cuentan con poder político; 
así, no podrán acceder al cargo de ministros quienes sean representantes populares, dirigentes 
partidarios, ministros de la Suprema Corte de Justicia en ejercicio, con la salvedad expuesta en los 
transitorios, altos funcionarios de la Federación, de los estados y del Ejército. Se prohíbe también 
que aún cuando dejen el cargo, los ministros en funciones puedan ingresar a otros cargos de 
responsabilidad pública de manera inmediata, ya que ello puede viciar el desempeño de su 
función. Al no permitirles una ocupación posterior a su ejercicio, el Estado se encargará de 
otorgarles un haber por retiro.  
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Por otra parte, se deja en libertad a los ministros, como actualmente sucede en la Suprema Corte, 
para que entre ellos elijan a su Presidente y que éste sólo se pueda reelegir una vez.  

Asimismo, se pretende dotar a este órgano de las competencias que están actualmente previstas 
en el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación: me refiero a las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad. Las primeras, como se sabe, se consideran instrumentos procesales 
constitucionales mediante los cuales se trata de resolver conflictos entre órganos constitucionales 
o distintos niveles de gobierno. Por lo que hace a la acción de inconstitucionalidad, es el medio por 
el cual cierto grupo de órganos de Estado demandan la declaración de inconstitucionalidad de una 
ley o de un decreto que estimen contrario al marco constitucional.  

El Tribunal Constitucional sería el intérprete supremo de la Constitución. Es un órgano 
constitucional e independiente de cualquier otro, sólo está sometido a la Constitución y a su propia 
Ley Orgánica.  

La naturaleza del Tribunal Constitucional como órgano esencial de la Constitución se muestra en 
posición y función del principio de la división de poderes, principio que es considerado parte 
integrante de un Estado de derecho, pero que todavía goza de la suficiente entidad para merecer 
un tratamiento autónomo. En la actualidad, el principio de división de poderes es más complejo 
que la idea original de Montesquieu, por ello esta iniciativa está orientada a impedir una 
concentración del poder estatal que genere su abuso o su ejercicio indebido.  

El Tribunal Constitucional tiene como función perfeccionar la vigencia del Estado de derecho, en el 
que se basa la nación mexicana, en atención a la decisión fundamental consignada en la 
Constitución General de la República, complementada y desarrollada por otros preceptos en cuyo 
detalle no es necesario entrar aquí.  

De conformidad con lo anteriormente expuesto, me permito someter a la consideración de este 
honorable Pleno el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforman y modifican diversos artículos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para crear el Tribunal Constitucional, quedando como 
sigue:  

Artículo 55. ...  

I. al IV. ...  

V. No ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni Ministro del Tribunal Constitucional, a 
menos que se separe definitivamente de sus funciones noventa días antes de la elección, 
en el caso de los primeros y dos años, en el caso de los Ministros;  
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...  

...  

VI. y VIII. ... 

Artículo 74. ...  
I. a VII. ...  

VIII. Designar a tres Ministros para el Tribunal Constitucional, conforme a los términos del 
artículo 104 de esta Constitución;  

IX. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 

Artículo 76. ...  
I. a VII. ...  

VIII. Designar a los tres Ministros del Tribunal Constitucional que le corresponden en los 
términos del artículo 104 de esta Constitución, así como otorgar o negar su aprobación a 
las solicitudes de licencia o renuncia de los mismos;  

IX. a XIII. ... 

Artículo 89. ...  
I. a XVII. ...  

XVIII. Se deroga.  

XIX. y XX. ... 

Capítulo IV  

Del Poder Judicial  

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en un Tribunal Electoral, 
en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito.  

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, estarán a cargo del 
Consejo de la Judicatura Federal en los términos que, conforme a las bases que señala esta 
Constitución, establezcan las leyes.  
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El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, competencia 
territorial y, en su caso, especialización por materia, de los Tribunales Colegiados y Unitarios de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito.  

La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los tribunales del 
Poder Judicial de la Federación sobre interpretación de la Constitución, leyes y reglamentos 
federales o locales y tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, así como los 
requisitos para su interrupción y modificación.  

La remuneración que perciban por sus los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito y los 
Consejeros de la Judicatura Federal, así como los Magistrados Electorales, no podrá ser 
disminuida durante su encargo.  

Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito serán nombrados y adscritos por el Consejo 
de la Judicatura Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y 
procedimientos que establezca la ley. Durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al término 
de los cuales, si fueran ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser privados de 
sus puestos en los casos y conforme a los procedimientos que establezca la ley.  

Artículo 95. El Consejo de la Judicatura Federal será un órgano del Poder Judicial de la 
Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones.  

El Consejo se integrará por siete miembros los cuales, elegirán entre ellos a su Presidente; los 
Consejeros serán designados por el Senado de la República de entre los Magistrados de Circuito 
y Jueces de Distrito, propuestos de la siguiente manera tres serán propuestos por el Senado de la 
República, tres por la Cámara de Diputados y uno por el Presidente de la República, conforme al 
procedimiento que establezcan las leyes orgánicas respectivas para tales efectos.  

Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos señalados en el artículo 105 de esta 
Constitución y ser personas que se hayan distinguido por su capacidad profesional y 
administrativa, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades.  

El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno resolverá sobre la designación, 
adscripción, ratificación y remoción de magistrados y jueces, así como de los demás asuntos que 
la ley determine.  

Salvo el Presidente del Consejo, los demás Consejeros durarán cinco años en su cargo, serán 
substituidos de manera escalonada, y no podrán ser nombrados para un nuevo periodo.  

Los Consejeros no representan a quien los designa, por lo que ejercerán su función con 
independencia e imparcialidad. Durante su encargo, sólo podrán ser removidos en los términos del 
Título Cuarto de esta Constitución.  
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La ley establecerá las bases para la formación y actualización de funcionarios, así como para el 
desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad, 
imparcialidad, profesionalismo e independencia.  

De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo estará facultado para expedir acuerdos 
generales para el adecuado ejercicio de sus funciones.  

Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no procede juicio ni 
recurso alguno, en contra de las mismas, salvo las que se refieran a la designación, adscripción, 
ratificación y remoción de magistrados y jueces, las cuales podrán ser revisadas únicamente para 
verificar que hayan sido adoptadas conforme a las reglas que establezca la ley orgánica 
respectiva.  

El Consejo de la Judicatura elaborará su presupuesto para el Poder Judicial de la Federación, así 
elaborados serán remitidos por el Presidente del Consejo a la Cámara de diputados tribunal 
Constitucional para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. La 
administración del Consejo corresponderá a su Presidente.  

Artículo 96. Los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito, los respectivos secretarios, y los 
Consejeros de la Judicatura Federal, así como los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, no podrán, en ningún caso, aceptar ni desempeñar empleo o encargo de la Federación, 
de los estados, del Distrito Federal o de particulares, salvo los cargos no remunerados en 
asociaciones científicas, docentes, literarias o de beneficencia.  

Las personas que hayan ocupado el cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia, 
Magistrado de Circuito, Juez de Distrito o Consejero de la Judicatura Federal, así como 
Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral, no podrán, dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de su retiro, actuar como patronos, abogados o representantes en cualquier 
proceso ante los órganos del Poder Judicial de la Federación.  

Los impedimentos de este artículo serán aplicables a los funcionarios judiciales que gocen de 
licencia.  

La infracción a lo previsto en los párrafos anteriores, será sancionada con la pérdida del respectivo 
cargo dentro del Poder Judicial de la Federación, así como de las prestaciones y beneficios que 
en lo sucesivo correspondan por el mismo, independientemente de las demás sanciones que las 
leyes prevean.  

Artículo 97. Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite por 
normas o actos de la autoridad, o de los particulares que violen la legalidad del orden jurídico 
nacional.  

Artículo 98. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer:  
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I. De todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre el 
cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tratados internacionales celebrados 
por el Estado Mexicano. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses particulares, 
podrán conocer también de ellas, a elección del actor, los jueces y tribunales del orden 
común de los estados y del Distrito Federal. Las sentencias de primera instancia podrán 
ser apelables ante el superior inmediato del juez que conozca del asunto en primer grado.  

I-B. De los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de 
los tribunales de lo contencioso-administrativo a que se refieren la fracción XXIX-H del 
artículo 73 y fracción IV, inciso e) del artículo 122 de esta Constitución, sólo en los casos 
que señalen las leyes. Las revisiones, de las cuales conocerán los Tribunales Colegiados 
de Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 97 y 100 
de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de las 
resoluciones que en ellas dicten los Tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio 
o recurso alguno;  

II. De todas las controversias que versen sobre derecho marítimo;  

III. De aquéllas en que la Federación fuese parte; y  

IV. De las que surjan entre un Estado y uno o más vecinos de otro, 

Artículo 99. Corresponde al Consejo de la Judicatura, en los términos de la ley respectiva, dirimir 
las controversias que, por razón de competencia, se susciten entre los Tribunales de la 
Federación, entre éstos y los de los estados o del Distrito Federal, entre los de un estado y los de 
otro, o entre los de un estado y los del Distrito Federal.  

Artículo 100. Todas las controversias de que habla el artículo 97 se sujetarán a los 
procedimientos y formas del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo a las bases 
siguientes:  

I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada;  

II. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, limitándose 
a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que verse la queja, sin hacer una 
declaración general respecto de la ley o acto que la motivare.  

En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de la queja de acuerdo con lo que 
disponga la Ley Reglamentaria de los Artículos 97 y 100 de esta Constitución.  

Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia privar de la 
propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o 
a los núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, o a 
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los ejidatarios o comuneros, deberán recabarse de oficio todas aquellas pruebas que 
puedan beneficiar a las entidades o individuos mencionados y acordarse las diligencias 
que se estimen necesarias para precisar sus derechos agrarios, así como la naturaleza y 
efectos de los actos reclamados.  

En los juicios a que se refiere el párrafo anterior no procederán, en perjuicio de los 
núcleos ejidales o comunales, o de los ejidatarios o comuneros, el sobreseimiento por 
inactividad procesal ni la caducidad de la instancia, pero uno y otra sí podrán decretarse 
en su beneficio. Cuando se reclamen actos que afecten los derechos colectivos del núcleo 
tampoco procederán el desistimiento ni el consentimiento expreso de los propios actos, 
salvo que el primero sea acordado por la Asamblea General o el segundo emane de ésta.  

III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el 
amparo sólo procederá en los casos siguientes:  

a) Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, respecto 
de las cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o 
reformados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; 
siempre que en materia civil haya sido impugnada la violación en el curso del 
procedimiento mediante el recurso ordinario establecido por la ley e invocada como 
agravio en la segunda instancia, si se cometió en la primera. Estos requisitos no serán 
exigibles en el amparo contra sentencias dictadas en controversias sobre acciones del 
estado civil o que afecten al orden y a la estabilidad de la familia;  

b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de juicio o 
después de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso procedan, y  

c) Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio;  

IV. En materia administrativa el amparo procede, además, contra resoluciones que causen 
agravio no reparable mediante algún recurso, juicio o medio de defensa legal. No será 
necesario agotar éstos cuando la ley que los establezca exija, para otorgar la suspensión 
del acto reclamado, mayores requisitos que los que la Ley Reglamentaria del Juicio de 
Amparo requiera como condición para decretar esa suspensión;  

V. El amparo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, 
sea que la violación se cometa durante el procedimiento o en la sentencia misma, se 
promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, conforme a la 
distribución de competencias que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en los casos siguientes:  
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a) En materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por tribunales judiciales, sean 
éstos federales, del orden común o militares.  

b) En materia administrativa, cuando se reclamen por particulares sentencias definitivas y 
resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por tribunales administrativos o judiciales, no 
reparables por algún recurso, juicio o medio ordinario de defensa legal;  

c) En materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas en juicios del orden 
federal o en juicios mercantiles, sea federal o local la autoridad que dicte el fallo, o en 
juicios del orden común.  

En los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser reclamadas en amparo 
por cualquiera de las partes, incluso por la Federación, en defensa de sus intereses 
patrimoniales, y  

d) En materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por las Juntas locales o la 
Federal de Conciliación y Arbitraje, o por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de 
los Trabajadores al Servicio del Estado;  

VI. En los casos a que se refiere la fracción anterior, la ley reglamentaria de los artículos 
97, 100, y 107 de esta Constitución señalará el trámite y los términos a que deberán 
someterse los Tribunales Colegiados de Circuito y, en su caso, el Tribunal Constitucional, 
para dictar sus respectivas resoluciones;  

VII. El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o después de concluido, o que afecte 
a personas extrañas al juicio, contra leyes o contra actos de autoridad administrativa, se 
interpondrá ante el juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el 
acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se limitará al informe de 
la autoridad, a una audiencia para la que se citará en el mismo auto en el que se mande 
pedir el informe y se recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los 
alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la sentencia;  

VIII. Las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los Tribunales 
Colegiados de Circuito no admiten recurso alguno, a menos de que decidan sobre la 
inconstitucionalidad de una ley o establezcan la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución cuya resolución, a juicio del Tribunal Constitucional y conforme a acuerdos 
generales, entrañe la fijación de un criterio de importancia y trascendencia. Sólo en esta 
hipótesis procederá la revisión ante el Tribunal Constitucional, limitándose la materia del 
recurso exclusivamente a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales;  

IX. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las 
condiciones y garantías que determine la ley, para lo cual se tomará en cuenta la 
naturaleza de la violación alegada, la dificultad de reparación de los daños y perjuicios 
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que pueda sufrir el agraviado con su ejecución, los que la suspensión origine a terceros 
perjudicados y el interés público.  

Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias definitivas en materia 
penal al comunicarse la interposición del amparo, y en materia civil, mediante fianza que 
dé el quejoso para responder de los daños y perjuicios que tal suspensión ocasionare, la 
cual quedará sin efecto si la otra parte da contrafianza para asegurar la reposición de las 
cosas al estado que guardaban si se concediese el amparo, y a pagar los daños y 
perjuicios consiguientes;  

X. La suspensión se pedirá ante la autoridad responsable cuando se trate de amparos 
directos promovidos ante los Tribunales Colegiados de Circuito y la propia autoridad 
responsable decidirá al respecto. En todo caso, el agraviado deberá presentar la demanda 
de amparo ante la propia autoridad responsable, acompañando copias de la demanda 
para las demás partes en el juicio, incluyendo al Ministerio Público y una para el 
expediente. En los demás casos, conocerán y resolverán sobre la suspensión los 
Juzgados de Distrito o los Tribunales Unitarios de Circuito;  

XI. La violación a las garantías de los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 se reclamará 
ante el superior del tribunal que la cometa, o ante el Juez de Distrito o Tribunal Unitario de 
Circuito que corresponda.  

Si el Juez de Distrito o el Tribunal Unitario de Circuito no residieren en el mismo lugar en 
que reside la autoridad responsable, la ley determinará el juez o tribunal ante el que se ha 
de presentar el escrito de amparo, el que podrá suspender provisionalmente el acto 
reclamado, en los casos y términos que la misma ley establezca;  

XII. Salvo lo dispuesto en el párrafo final de la fracción II de este artículo, se decretará el 
sobreseimiento del amparo o la caducidad de la instancia por inactividad del quejoso o del 
recurrente, respectivamente, cuando el acto reclamado sea del orden civil o 
administrativo, en los casos y términos que señale la ley reglamentaria. La caducidad de 
la instancia dejará firme la sentencia recurrida.  

XIII. El Procurador General de la República o el Agente del Ministerio Público Federal que 
al efecto designare, será parte en todos los juicios de amparo; pero podrán abstenerse de 
intervenir en dichos juicios, cuando el caso de que se trate carezca a su juicio, de interés 
público.  

XIV. Si concedido el amparo la autoridad responsable insistiere en la repetición del acto 
reclamado o tratare de eludir la sentencia de la autoridad federal, y el Juzgado de Distrito 
estima que es inexcusable el incumplimiento, dicha autoridad será inmediatamente 
separada de su cargo y consignada al Juez de Distrito que corresponda. Si fuere 
excusable, previa declaración de incumplimiento o repetición, el Juzgado de Distrito 
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requerirá a la responsable y le otorgará un plazo prudente para que ejecute la sentencia. 
Si la autoridad no ejecuta la sentencia en el término concedido, el Juzgado de Distrito 
procederá en los términos primeramente señalados.  

Cuando la naturaleza del acto lo permita, el Juzgado de Distrito, una vez que hubiera 
determinado el incumplimiento o repetición del acto reclamado, podrá disponer de oficio el 
cumplimiento substituto de las sentencias de amparo, cuando su ejecución afecte 
gravemente a la sociedad o a terceros en mayor proporción que los beneficios 
económicos que pudiera obtener el quejoso. Igualmente, el quejoso podrá solicitar ante el 
órgano que corresponda, el cumplimiento substituto de la sentencia de amparo, siempre 
que la naturaleza del acto lo permita.  

La inactividad procesal o la falta de promoción de parte interesada, en los procedimientos 
tendientes al cumplimiento de las sentencias de amparo, producirá su caducidad en los 
términos de la ley reglamentaria.  

XV. La autoridad responsable será consignada a la autoridad correspondiente, cuando no 
suspenda el acto reclamado debiendo hacerlo, y cuando admita fianza que resulte ilusoria 
o insuficiente, siendo en estos dos últimos casos, solidaria la responsabilidad civil de la 
autoridad con el que ofreciere la fianza y el que la prestare; 

Artículo 101. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 
107 de esta Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado 
del Poder Judicial de la Federación.  

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará con una Sala Superior así como con 
Salas Regionales y sus sesiones de resolución serán públicas, en los términos que determine la 
ley. Contará con el personal jurídico y administrativo necesario para su adecuado funcionamiento.  

La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El Presidente del Tribunal será 
elegido por la Sala Superior, de entre sus miembros, para ejercer el cargo por cuatro años.  

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de 
esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre:  

I. Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y senadores;  

II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos que serán resueltas en única instancia por la Sala Superior.  

La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, una vez resueltas, en su caso, las impugnaciones que se hubieren 
interpuesto sobre la misma, procediendo a formular la declaración de validez de la 
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elección y la de Presidente Electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor 
número de votos;  

III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, distintas a 
las señaladas en las dos fracciones anteriores, que violen normas constitucionales o 
legales;  

IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades 
competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los comicios o resolver 
las controversias que surjan durante los mismos, que puedan resultar determinantes para 
el desarrollo del proceso respectivo o el resultado final de las elecciones. Esta vía 
procederá solamente cuando la reparación solicitada sea material y jurídicamente posible 
dentro de los plazos electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o 
legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de posesión de los 
funcionarios elegidos;  

V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales 
de los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en 
los asuntos políticos del país, en los términos que señalen esta Constitución y las leyes;  

VI. Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus servidores;  

VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus 
servidores;  

VIII. La determinación e imposición de sanciones en la materia; y  

IX. Las demás que señale la ley. 

Cuando una Sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la inconstitucionalidad de algún 
acto o resolución o sobre la interpretación de un precepto de esta Constitución, y dicha tesis 
pueda ser contradictoria con una sostenida por el Pleno del Tribunal Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, cualquiera de los ministros, o las partes, podrán denunciar la contradicción, en 
los términos que señale la ley, para que el Pleno del Tribunal Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos decida en definitiva cual tesis debe prevalecer. Las resoluciones que se dicten en este 
supuesto no afectarán los asuntos ya resueltos.  

La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral corresponderán, en los términos 
que señale la ley, a una Comisión del Consejo de la Judicatura Federal, que se integrará por el 
Presidente del Tribunal Electoral, quien la presidirá; un Magistrado Electoral de la Sala Superior 
designado por insaculación; y tres miembros del Consejo de la Judicatura Federal. El Tribunal 
propondrá su presupuesto al Presidente del Consejo de la Judicatura para su inclusión en el 
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proyecto de Presupuesto del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, el Tribunal expedirá su 
reglamento interno y los acuerdos generales para su adecuado funcionamiento.  

Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior y las regionales serán elegidos por el 
voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, o en sus 
recesos por la Comisión Permanente, a propuesta del Consejo de la Judicatura. La ley señalará 
las reglas y el procedimiento correspondientes.  

Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior deberán satisfacer los requisitos que 
establezca la ley, que no podrán ser menores a los que se exigen para ser Ministro del Tribunal 
Constitucional y durarán en su encargo diez años improrrogables. Las renuncias, ausencias y 
licencias de los Magistrados Electorales de la Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y 
otorgadas por dicha Sala, según corresponda, en los términos del artículo 107 de esta 
Constitución.  

Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales deberán satisfacer los requisitos 
que señale la ley, que no podrán ser menores a los que se exige para ser Magistrado de Tribunal 
Colegiado de Circuito. Durarán en su encargo ocho años improrrogables, salvo si son promovidos 
a cargos superiores.  

El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme a las disposiciones aplicables al 
Poder Judicial de la Federación y a las reglas especiales y excepciones que señale la ley.  

Artículo 102 ...  

Se crea un capítulo quinto dentro del título tercero de la Constitución Política mexicana:  

Capítulo Quinto  
Del Tribunal Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos"  

Artículo 103. El Tribunal Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos es el órgano garante de 
la división de poderes, en el que se deposita la tutela de los derechos fundamentales y el control 
de la constitucionalidad de los actos de los poderes públicos del Estado, de las entidades 
federativas y de los órganos del Distrito Federal. El Tribunal gozará de autonomía funcional y 
presupuestaria. Se integra por nueve Ministros, mismos que durarán en su encargo quince años, 
solo podrán ser removidos del mismo en los términos del Título Cuarto de esta Constitución y, al 
vencimiento de su periodo, tendrán derecho a un haber por retiro.  

El Tribunal Constitucional elaborará su propio presupuesto y los remitirá para su inclusión en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. La administración del Tribunal 
Constitucional corresponderá a su Presidente.  
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Artículo 104. El Tribunal Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos se integra de la 
siguiente forma:  

I. Por tres Ministros designados por el Senado de la República;  
II. Por tres Ministros designados por la Cámara de Diputados;  

III. Por dos Ministros designados por el Consejo de la Judicatura; y  
IV. Por un Ministro designado por la sociedad civil, conforme al procedimiento que 
establezca la Cámara de Senadores. 

Artículo 105. Para ser electo Ministro del Tribunal Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, se necesita:  

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles.  

II. Tener cuando menos cuarenta años cumplidos el día de la designación;  

III. Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de quince años, título 
profesional de licenciado en derecho, expedido por autoridad o institución legalmente 
facultada para ello;  

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena 
corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, 
abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, 
inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena.  

V. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación; y  

VI. No haber sido secretario de Estado, jefe de departamento administrativo, Procurador 
General de la República o de Justicia del Distrito Federal, senador, diputado federal ni 
gobernador de algún estado o Jefe del Distrito Federal, durante el año previo al día de su 
nombramiento. 

Los nombramientos de los Ministros deberán recaer preferentemente entre aquellas personas que 
hayan servido con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o que se hayan 
distinguido por su honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales en el ejercicio de la 
actividad jurídica.  

Los Ministros del Tribunal Constitucional no podrán, en ningún caso, aceptar ni desempeñar 
empleo o encargo de la Federación, de los estados, del Distrito Federal o de particulares, salvo los 
cargos no remunerados en asociaciones científicas, docentes, literarias o de beneficencia. Así 
mismo no podrán, dentro de los dos años siguientes a la fecha de su retiro, actuar como patronos, 
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abogados o representantes en cualquier proceso ante los órganos del Poder Judicial de la 
Federación.  

Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus miembros al Presidente del Tribunal 
Constitucional, el cual no podrá ser reelecto para el periodo inmediato posterior.  

Cada Ministro del Tribunal Constitucional, al entrar a ejercer su encargo, protestará ante el 
Senado, en la siguiente forma:  

Presidente: "¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Ministro del Tribunal 
Constitucional que se os ha conferido y guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, mirando en todo por el bien y 
prosperidad de la Unión?"  

Ministro: "Sí, protesto".  

Presidente: "Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande".  

Artículo 106. Si faltare un Ministro por defunción o por cualquier causa de separación definitiva, 
se procederá a la designación de un nuevo Ministro, correspondiéndole al poder que lo designo el 
nombrar uno nuevo.  

Cuando a la falta de un Ministro excediere de un mes, el Presidente del Tribunal Constitucional 
someterá el nombramiento de un Ministro interino a la aprobación del Senado.  

Las renuncias de los Ministros del Tribunal Constitucional procederán por causas graves; serán 
sometidas a la aprobación del Senado.  

Las licencias de los Ministros, cuando no excedan de un mes, podrán ser concedidas por el pleno 
del Tribunal Constitucional; las que excedan de este tiempo, podrán concederse por el Presidente 
del Tribunal con la aprobación del Senado. Ninguna licencia podrá exceder del término de dos 
años.  

Ninguna persona que haya sido Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá ser 
nombrada Ministro del Tribunal Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, salvo que 
hubiera ejercido el cargo con el carácter de provisional o interino.  

Artículo 107. El Tribunal Constitucional conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes:  

I. De las controversias constitucionales que se susciten entre:  
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a). La Federación y un estado o el Distrito Federal;  
b). La Federación y un municipio;  

c). El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de 
éste o, en su caso, la Comisión Permanente, sean como órganos federales o del Distrito 
Federal;  

d). Un estado y otro;  
e). Un estado y el Distrito Federal;  

f). El Distrito Federal y un municipio;  
g). Dos municipios de diversos estados;  

h). Dos poderes de un mismo estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales;  
i) Un estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales;  

j). Un estado y un municipio de otro estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales; y  
k). Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de sus actos 
o disposiciones generales.  

Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los estados o de 
los municipios impugnadas por la Federación, de los municipios impugnadas por los 
estados, o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) anteriores, y la resolución 
del Tribunal Constitucional las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales 
cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos seis votos.  

En los demás casos, las resoluciones del Tribunal Constitucional tendrán efectos 
únicamente respecto de las partes en la controversia.  

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.  

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por  

a). El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, en contra de leyes federales o del Distrito Federal expedidas 
por el Congreso de la Unión;  
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b). El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, en contra de 
leyes federales o del Distrito Federal expedidas por el Congreso de la Unión o de tratados 
internacionales celebrados por el Estado mexicano;  

c). El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y 
del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Estado 
mexicano;  

d). El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguno de los órganos 
legislativos estatales, en contra de leyes expedidas por el propio órgano, y  

e). El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Asamblea de 
Legislativa del Distrito Federal, en contra de leyes expedidas por la propia Asamblea, y  

f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal Electoral, por conducto de 
sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los 
partidos políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en 
contra de leyes electorales expedidas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el 
registro.  

La única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales a la Constitución es 
la prevista en este artículo.  

Las leyes electorales federales y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos 
noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante 
el mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales.  

g) La Comisión Nacional de Derechos Humanos, por conducto de su Presidente en contra 
de leyes federales o locales que estime violatorias de las garantías individuales.  

El Tribunal Constitucional está facultado para practicar de oficio la averiguación de algún 
hecho o hechos que constituyan la violación del voto público, pero sólo en los casos en 
que a su juicio pudiera ponerse en duda la legalidad de todo el proceso de elección de 
alguno de los Poderes de la Unión. Los resultados de la investigación se harán llegar 
oportunamente a los órganos competentes.  

El Tribunal Constitucional podrá nombrar alguno o algunos de sus miembros o designar 
uno o varios comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejecutivo Federal o alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, o el gobernador de 
algún estado, únicamente para que averigüe algún hecho o hechos que constituyan una 
grave violación de alguna garantía individual.  
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Las resoluciones del Tribunal Constitucional sólo podrán declarar la invalidez de las 
normas impugnadas, siempre que fueran aprobadas por una mayoría de cuando menos 
seis votos.  

La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de 
este artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los 
principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia.  

En caso de incumplimiento de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de 
este artículo se aplicarán, en lo conducente, por parte del Tribunal Constitucional los 
procedimientos establecidos en los dos primeros párrafos de la fracción XIV del artículo 
101 de esta Constitución.  

III. De acuerdo a su Ley Orgánica establecer los mecanismos mediante los cuales se de 
cumplimiento de las resoluciones de Tribunales Internacionales.  

IV. El Tribunal Constitucional de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal 
Unitario de Circuito, colegiados de circuito o del Procurador General de la República, 
podrá conocer de los recursos de apelación en contra de sentencias de Jueces de Distrito 
o tesis contradictorias dictadas en aquellos procesos en que la lo que se controvierta sea 
la constitucionalidad de la ley o de los actos de autoridad.  

La resolución que pronuncie el Pleno del Tribunal Constitucional en el caso de la 
contradicción de tesis que se refieren el párrafo anterior, sólo tendrá el efecto de fijar la 
jurisprudencia y no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de las 
sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción.  

En los casos a que se refiere la fracción anterior, la ley reglamentaria señalará el trámite y 
los términos a que deberá someterse, el Tribunal Constitucional, para dictar sus 
respectivas resoluciones;  

V. Los que señala la hipótesis del artículo 101 de esta Constitución. 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la 
Unión, los Ministros del El Tribunal Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento 
Administrativo, los Diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, el Procurador General de la República, el Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, los Magistrados y Jueces del Fuero 
Común del Distrito Federal, los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el consejero 
Presidente, los Consejeros Electorales, y el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los 
Magistrados del Tribunal Electoral, los Directores Generales y sus equivalentes de los organismos 
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descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones 
asimiladas a éstas y fideicomisos públicos.  

...  

...  

...  

...  

...  

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los Diputados y Senadores al Congreso de la 
Unión, los Ministros del Tribunal Constitucional, los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, los Consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los Jefes de 
Departamento Administrativo, los Diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de la República y el Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, así como el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, por la comisión de delitos durante el tiempo de su 
encargo, la Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en 
sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado.  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

Artículo 122. ...  
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A. ...  

B. ...  

BASE PRIMERA. ...  

BASE SEGUNDA. ...  

BASE TERCERA. ...  

BASE CUARTA. ...  

I. Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los mismos requisitos que 
esta Constitución exige para los ministros del Tribunal Constitucional; se requerirá, 
además, haberse distinguido en el ejercicio profesional o en el ramo judicial, 
preferentemente en el Distrito Federal. El Tribunal Superior de Justicia se integrará con el 
número de magistrados que señale la ley orgánica respectiva.  

...  

II. a VI. ... 

BASE QUINTA. ...  

Artículo 123. ...  

A. ...  

B. ...  

XII. ...  

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores serán resueltos 
por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se susciten entre el Tribunal 
Constitucional y sus empleados serán resueltos por esta última. 

Artículo 127. El Presidente de la República, los Ministros del Tribunal Constitucional, los 
Diputados y Senadores al Congreso de la Unión, los Representantes a la Asamblea del Distrito 
Federal y los demás servidores públicos recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por 
el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que será determinada anual y 
equitativamente en los Presupuestos de Egresos de la Federación y del Distrito Federal o en los 
presupuestos de las entidades paraestatales, según corresponda.  
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Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

Segundo. Los actuales ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluirán sus 
funciones dentro de los 45 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 
Recibirán una pensión igual a la que para casos de retiro de carácter vitalicio establece el artículo 
183 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  

A los ministros citados en el párrafo anterior, no les serán aplicables los impedimentos a que se 
refieren el segundo párrafo del artículo 96 y el último párrafo del artículo 106 de esta Constitución.  

De regresar al ejercicio de sus funciones, se suspenderá el derecho concedido en el primer 
párrafo de este artículo, durante el tiempo que continúen en funciones.  

Tercero. Para la designación de los ministros del Tribunal Constitucional conforme a lo dispuesto 
en el presente decreto, dentro del plazo de 30 días naturales siguientes a su entrada en vigor se 
deberá modificar la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a 
efecto de establecer el procedimiento de designación de los ministros por cada órgano encargado, 
estableciendo la participación de la sociedad civil.  

Una vez realizada la reforma a la legislación citada, la Cámara de Senadores, la Cámara de 
Diputados, y el Consejo de la Judicatura Federal, contarán con 10 días naturales para realizar las 
designaciones que les corresponden y remitirse al Senado para su conocimiento, para que este 
órgano legislativo proceda a citar a los ministros del Tribunal Constitucional a tomar la protesta de 
Ley, dentro de los cinco días naturales siguientes.  

Cuarto. El periodo de los ministros vencerá el último día de noviembre del año 2013, del 2015 y 
del 2017, para cada dos de ellos y el último día de noviembre de 2021, para los tres restantes. Al 
conocer de las designaciones, el Senado deberá señalar cuál de los periodos corresponderá a 
cada ministro.  

Quinto. Los asuntos en turno que se encuentren en proceso, continuarán su curso legal con base 
en las disposiciones aplicables al momento de su tramitación, hasta su conclusión.  

Diputado Roberto Mendoza Flores (rúbrica)  
   

 


